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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

<NOTA DE VIGENCIA: Derogado por el Decreto 1227 de 2005>

Por el cual se reglamenta la Ley 443 de 1998 y el Decreto-ley 1567 de 1998.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

4. Derogado por el artículo 112 del Decreto 1227 de 2005, publicado en el Diario Oficial No.
45.890 de 25 de abril de 2005, 'Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y
el Decreto-ley 1567 de 1998'

3. Mediante el Concepto No. 1105 de 2002/08/22, Dr. Javier Henao Hidrón.

Se consulto sobre la favoravilidad del Proyecto de decreto por el cual se reglamenta la  ley
443 de 1998 sobre carrera administrativa.

2. Modificado por el Decreto 1173 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.663, del 29
de junio de 1999.

1. Modificado por el Decreto 2504 de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.449, del 11
de diciembre de 1998.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del  

artículo 189 de la Constitución Política y oída la Sala de Consulta y  

Servicio Civil del Consejo de Estado,

DECRETA:

TITULO I.

VINCULACION A LOS EMPLEOS DE CARRERA

CAPITULO 1.

DE LA PROVISION DE LOS EMPLEOS

ARTICULO 1o. El presente decreto regula el ingreso al servicio público en los empleos de
carrera de las entidades y organismos a los cuales se aplica la Ley 443 de 1998, la permanencia
en ellos y el retiro del servicio.

ARTICULO 2o. <Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 2504 de 1998. El nuevo



texto es el siguiente: > La provisión definitiva de los empleos de carrera se hará teniendo en
cuenta el siguiente orden:

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro
haya sido ordenado por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

2. Por traslado de empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado
por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, cuando la Comisión Nacional
del Servicio Civil así lo ordene.

3. Con el personal de carrera administrativa al cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere
optado por el derecho preferencial a ser incorporado a empleos equivalentes, conforme con las
reglas establecidas en el artículo 135 del presente decreto.

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente de concurso de ascenso.

5. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente resultado de un concurso general.

6. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente de concurso abierto.

En los casos referidos en los numerales 4 y 6, la entidad debe utilizar sus listas de elegibles
vigentes, en estricto orden descendente tal como se indica en el artículo 38 de este decreto.

De no darse las circunstancias señaladas en el presente artículo, se realizará el concurso o
proceso de selección, de ascenso o abierto, de conformidad con lo establecido en este decreto.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 2504 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.449, del 11 de diciembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1572 de 1998:

ARTICULO 2o. La provisión definitiva de los empleos de carrera se hará teniendo en cuenta
el siguiente orden:

Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro
haya sido ordenado por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

2. Por traslado de empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, cuando la
Comisión Nacional del Servicio Civil así lo ordene.

3. Con el personal de carrera administrativa al cual se le haya suprimido el cargo y que
hubiere optado por el derecho preferencial a ser incorporado a empleos equivalentes,
conforme con las reglas establecidas en el artículo 135 del presente decreto.

4. Con el empleado que hubiere sido escogido como el mejor del nivel al cual corresponda el
cargo a proveer, siempre y cuando acredite los requisitos exigidos para su desempeño. De no



demostrar dichos requisitos o no aceptar el nombramiento, deberá ascenderse al mejor
empleado del nivel inmediatamente inferior que los acredite.

Los mejores empleados de cada nivel y el de la entidad serán escogidos de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 130 de este decreto y tendrán derecho al ascenso
aquí previsto, por una sola vez, sin someterse a concurso, dentro del año inmediatamente
siguiente a su selección. Sus nombramientos se consideran como ascensos dentro de la
carrera administrativa y en ningún caso serán sometidos a período de prueba.

5. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente de concurso de ascenso.

6. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente resultado de un concurso general.

7. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles vigente de concurso abierto.

En los casos referidos en los numerales 5 y 7, la entidad debe utilizar sus listas de elegibles
vigentes, en estricto orden descendente tal como se indica en el artículo 38 de este decreto.

De no darse las circunstancias señaladas en el presente artículo, se realizará el concurso o
proceso de selección, de ascenso o abierto, de conformidad con lo establecido en este
decreto.

CAPITULO II.

DEL ENCARGO Y DEL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

ARTICULO 3o. Mientras se surte el proceso de selección convocado para proveer empleos
de carrera, y se requiera su provisión temporal, los empleados de carrera tendrán derecho
preferencial a ser encargados de tales cargos si acreditan los requisitos de estudio y experiencia y
el perfil para su desempeño. Sólo en caso de que no sea posible realizar el encargo podrán
hacerse nombramientos provisionales.

Tanto el encargo como el nombramiento provisional sólo procederán después de que se haya
convocado el respectivo proceso de selección, salvo autorización previa de la correspondiente
Comisión del Servicio Civil cuando medie justificación del jefe de la entidad en los casos en que
por autoridad competente se ordene la creación, reestructuración orgánica, fusión, transformación
o liquidación de la entidad.

ARTICULO 4o. <Artículo modificado por el artículo 2o. del Decreto 2504 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente: > Entiéndese por nombramiento provisional aquel que se hace a una
persona para proveer, de manera transitoria, un empleo de carrera con personal no seleccionado
mediante el sistema de mérito, así en el respectivo acto administrativo no se indique la clase de
nombramiento de que se trata.

También tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de
libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley o de una decisión judicial se convierta en
cargo de carrera. Tal carácter se adquiere a partir de la fecha en que se opere el cambio de



naturaleza del cargo y éste deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de prioridad
establecido en el artículo 2o. de este decreto; en caso de que deba realizarse concurso, éste será
abierto.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2o. del Decreto 2504 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.449, del 11 de diciembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1572 de 1998:

ARTICULO 4o. Entiéndese por nombramiento provisional aquel que se hace a una persona
para proveer, de manera transitoria un empleo de carrera, con personal no seleccionado
mediante el sistema de mérito, así en el respectivo acto administrativo no se indique la clase
de nombramiento de que se trata.

También tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo
de libre nombramiento y remoción y que en virtud de la ley o de una decisión de la Corte
Constitucional se convierta en cargo de carrera. Tal carácter se adquiere a partir de la fecha
en que se opere el cambio de naturaleza del cargo y éste deberá ser provisto teniendo en
cuenta el orden de prioridad establecido en el artículo 2o. de este decreto. En caso de que
deba realizarse el concurso, éste deberá convocarse de manera inmediata y proveerse con la
persona que ocupe el primer puesto en la respectiva lista de elegibles.

ARTICULO 5o. La provisión de los empleos de carrera a través del encargo o del
nombramiento provisional no podrá ser superior a cuatro (4) meses, salvo en los siguientes casos:

1. Cuando la vacancia se produzca como resultado del ascenso en período de prueba de un
empleado de carrera, en cuyo caso tendrá la duración de dicho período y su superación, más el
tiempo requerido para la realización del proceso de selección si fuere necesario.

2. Cuando la prórroga sea autorizada previamente por las Comisiones del Servicio Civil en el
evento de que el concurso no pueda culminarse en el término de cuatro (4) meses. En este caso,
se extenderá hasta cuando se supere la circunstancia que la originó.

3. Cuando se haya autorizado por las Comisiones del Servicio Civil encargo o nombramiento
provisionales sin la apertura de concurso.

4. Cuando se trate de proveer empleos de carrera que impliquen separación temporal de sus
titulares, caso en el cual su duración será igual al tiempo que duren las situaciones
administrativas que la originaron.

5. En caso de vacancia definitiva del empleo, cuando éste se encuentre provisto mediante
nombramiento provisional con una empleada en estado de embarazo; en este evento, el término
de duración de la provisionalidad se prorrogará automáticamente y culminará tres (3) meses
después de la fecha del parto o una vez vencida la licencia remunerada, cuando en el curso del
embarazo se presente aborto o parto prematuro no viable. Cuando se trate de adopción, el
término del nombramiento provisional culminará tres (3) meses después de la fecha de la entrega
del menor de 7 años. En estos eventos, el concurso convocado continuará su curso y el



nombramiento de quien ocupe el primer puesto será efectuado una vez venza el término de la
provisionalidad.

PARAGRAFO. Las prórrogas de los encargos y de los nombramientos provisionales se
efectuarán mediante resolución motivada por el nominador y de ello se informará a las
respectivas Comisiones del Servicio Civil.

ARTICULO 6o. Vencido el término de duración del encargo, de la provisionalidad o el de su
prórroga, si la hubiere, no podrá proveerse nuevamente el empleo a través de estos mecanismos,
y procederá su provisión definitiva mediante la utilización de la respectiva lista de elegibles.

ARTICULO 7o. El término de duración del encargo, de la provisionalidad o el de su
prórroga, si la hubiere, deberá consignarse en el acto administrativo correspondiente, al
vencimiento del cual el empleado de carrera que haya sido encargado cesará automáticamente en
el ejercicio de las funciones de éste y regresará al empleo del cual es titular. El empleado con
vinculación de carácter provisional deberá ser retirado del servicio mediante declaratoria de
insubsistencia de su nombramiento, a través de acto administrativo expedido por el nominador.

No obstante lo anterior, en cualquier momento antes de cumplirse el término del encargo, de la
provisionalidad o de su prórroga, el nominador, por resolución, podrá darlos por terminados.

ARTICULO 8o. El empleo del cual sea titular el empleado encargado podrá ser provisto por
encargo o por nombramiento provisional mientras dure el encargo de aquel y en todo caso estas
situaciones se someterán a las reglas que regulan la materia.

CAPITULO III.

DE LOS PROCESOS DE SELECCION O CONCURSOS

ARTICULO 9o. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 443 de 1998, la
selección de personal para el desempeño de los empleos de carrera es de competencia de cada
entidad, bajo las directrices y la vigilancia de las Comisiones del Servicio Civil y la Asesoría del
Departamento Administrativo de la Función Pública.

Para la elaboración o aplicación de las pruebas o instrumentos de selección las entidades podrán
suscribir contratos con entidades públicas, preferentemente con la Escuela Superior de
Administración Pública.

ARTICULO 10. Los concursos son de dos clases:

De ascenso, en los cuales sólo podrán participar los empleados de carrera administrativa de
cualquiera de las entidades no reguladas por carreras especiales que acrediten:

a) Reunir los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo;

b) Que la última calificación de servicios del período anual, en firme al momento de la
inscripción, sea igual o superior al 70% de la escala;

c) Que no les haya sido impuesta sanción disciplinaria en el año anterior a la fecha de la



respectiva convocatoria;

d) Haber desempeñado por un tiempo no inferior a un año, como empleado de carrera, el cargo
del cual sea titular.

Abiertos, en los cuales podrán participar todas las personas que demuestren poseer los requisitos
del empleo. Los empleados de carrera deberán acreditar, además, el señalado en el literal c)
anterior.

ARTICULO 11. Cuando sea necesario realizar el concurso, éste será de ascenso si en la
entidad existe un número mínimo de empleados de carrera que puedan participar en él por reunir
los requisitos y las condiciones señaladas en el artículo anterior y su perfil profesional se adecue
al perfil del empleo previamente establecido en la siguiente proporción:

a) Por lo menos cinco (5) empleados, cuando se trate de plantas de personal con un número de
cargos de carrera superior a doscientos (200);

b) Cuatro (4) cuando se trate de plantas de personal con un número de cargos de carrera entre
ciento uno (101) y doscientos (200);

c) Tres (3) cuando se trate de plantas de personal con un número de cargos de carrera entre
cincuenta y uno (51) y cien (100);

d) Dos (2) cuando se trate de plantas de personal con un número de cargos de carrera igual o
inferior a cincuenta (50).

De no darse estas circunstancias, el concurso será abierto.

PARAGRAFO. También deberá convocarse a concurso abierto, aun presentándose las
circunstancias a las cuales se refiere este artículo, cuando se trate de proveer un cargo de carrera
que se encuentre desempeñado por empleado sin derechos de carrera cuyo reintegro hubiere sido
ordenado judicialmente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 161 y 162 del presente
decreto.

ARTICULO 12. <Artículo modificado por el artículo 3o. del Decreto 2504 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente: > Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 15 y
en el artículo 16 de la Ley 443 de 1998, los empleados a quienes se aplica esta ley, incluidos los
de las Contralorías Territoriales, que al 12 de junio de 1998, fecha de promulgación de dicha ley,
se encontraban desempeñando empleos de carrera, sin estar inscritos en ella, y continuaren en los
mismos sin solución de continuidad, podrán participar en los procesos de selección, cualquiera
sea su naturaleza, que las entidades deban convocar y culminar dentro del año siguiente, contado
a partir del 1o.  de enero de 1999, para la provisión definitiva de aquellos cargos.

PARAGRAFO. En estos concursos la prueba de análisis de antecedentes para los empleados que
ejerzan con carácter de provisional los cargos objeto del concurso, valorará especialmente la
experiencia, la antigüedad, el conocimiento y la eficiencia en el desempeño de los mismos, de
conformidad con el instrumento que para este efecto adopte la Comisión Nacional del Servicio
Civil. Además de esta prueba se aplicarán, como mínimo, dos (2) pruebas más de las cuales una
(1) debe ser escrita y todas tendrán carácter clasificatorio. Sobre una escala de cien (100) puntos
se fijará un puntaje mínimo aprobatorio del concurso. Las listas de elegibles, resultado de estos



concursos, sólo se utilizarán para proveer los empleos objeto de los mismos.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3o. del Decreto 2504 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.449, del 11 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-453-99 del 10 de junio de 1999, Magistrado
Ponente Alfredo Beltrán Sierra, se declaró INHIBIDA para fallar por cuanto la demanda se
entabló contra el Decreto reglamentario 2504 de 1998.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1572 de 1998:

ARTICULO 12. (Transitorio). Los empleados regulados por la Ley 443 de 1998, incluidos
los de las Contralorías territoriales, que a la fecha de la promulgación de la misma se
encontraban desempeñan empleos de carrera, sin estar inscritos en ella, y continuaren en los
mismos, sin solución de continuidad, podrán participar en los procesos de selección,
cualquiera sea su naturaleza, que las entidades deben convocar dentro del año siguiente a la
fecha de vigencia de este decreto para la provisión definitiva de los empleos que vienen
ocupando en provisionalidad.

PARAGRAFO. En estos concursos la prueba de análisis de antecedentes es obligatoria. A los
empleados que ejerzan con carácter de provisionales los cargos objeto de concurso se les
evaluará y reconocerá especialmente la experiencia, la antigüedad, el conocimiento y la
eficiencia en el desempeño de los mismos. Esta valoración se hará se efectuará conforme con
el instrumento que expida la Comisión Nacional del Servicio Civil. Además de esta prueba se
aplicarán, como mínimo, dos (2) pruebas más de las cuales una (1) debe ser escrita, y todas
tendrán carácter clasificatorio. Sobre una escala de cien (100) se fijará un puntaje mínimo
aprobatorio del concurso.

DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION

ARTICULO 13. El proceso de selección o concurso comprende la convocatoria, el
reclutamiento y la inscripción, la aplicación de pruebas o instrumentos de selección, la
conformación de la lista de elegibles y el período de prueba.

DE LA CONVOCATORIA

ARTICULO 14. Corresponde al Jefe de la Unidad de Personal o a quien haga sus veces
elaborar el proyecto de la convocatoria, de acuerdo con los requerimientos legales y con los
parámetros técnicos según la naturaleza del empleo a proveer. La convocatoria para el concurso y
sus modificaciones se hará por el Jefe de la entidad a la cual pertenezcan los empleos a proveer,
o por su delegado, sin cuya firma carecerán de validez. Dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la firma de la convocatoria, el Jefe de la unidad de personal enviará una copia
auténtica a la respectiva Comisión del Servicio Civil para su registro, control y divulgación y a la
correspondiente Comisión de Personal para lo de su competencia en los términos del artículo 61



de la Ley 443 de 1998.

ARTICULO 15. La convocatoria para todo concurso o proceso de selección deberá contener
la siguiente información:

1. Clase de concurso.

2. Fecha de fijación.

3. Número de la convocatoria.

4. Medio de divulgación.

5. Identificación del empleo.

6. Número de empleos por proveer o la respectiva anotación cuando se trate de formar banco de
elegibles para la provisión de futuras vacantes.

7. Sueldo.

8. Ubicación orgánica y geográfica del empleo aun tratándose de plantas globales.

9. Funciones.

10. Requisitos de estudio y de experiencia de acuerdo con el manual vigente y demás
condiciones exigidas a los empleados de carrera.

11. Término y lugar para las inscripciones.

12. Fecha de los resultados de las inscripciones.

13. Fecha, hora y lugar en que se aplicarán las pruebas.

14. Clases de pruebas.

15. Carácter de las pruebas: eliminatorio o clasificatorio.

16. Puntaje mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias y valor en porcentajes de cada una
de las pruebas dentro del concurso.

17. Duración del período de prueba.

18. Firma del Jefe de la entidad o de su delegado para convocar.

La convocatoria se elaborará de acuerdo con el modelo que adopte la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

ARTICULO 16. La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la
entidad convocante como a los participantes. Antes de iniciarse las inscripciones podrán ser
modificada o complementada en cualquier aspecto por quien la haya suscrito.

Una vez iniciada la inscripción de aspirantes no podrán cambiarse sus bases, salvo en aspectos de
sitio, hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas. En este caso las



fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente en la convocatoria. Cuando la
modificación se refiera a la aplicación de las pruebas deberá hacerse conocer a los aspirantes
admitidos, a través de la fijación del aviso respectivo, firmado por quien suscribió la
convocatoria, con no menos de veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha prevista
inicialmente. El aviso de ampliación del término para las inscripciones se divulgará tal como lo
establece el artículo 19 de la Ley 443 de 1998.

De estas modificaciones deberá enviarse copia a las Comisiones del Servicio Civil y de Personal.
También deberán fijarse en los sitios en los cuales se hayan fijado las convocatorias.

Si iniciadas las inscripciones se detecta error u omisión respecto de alguno o algunos de los
aspectos a los que se refieren los numerales 1, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16 y 18 del artículo 15 de
este decreto, la Comisión de Personal respectiva deberá dejar el concurso sin efectos.

ARTICULO 17. La publicidad de las convocatorias a los concursos abiertos y de ascenso se
hará tal como lo establece el artículo 19 de la Ley 443 de 1998, con una antelación no inferior a
cinco (5) días hábiles a la fecha de iniciación de las inscripciones. En los avisos de prensa, radio
y televisión se dará la información básica del concurso y se informará a los aspirantes los sitios
en donde se fijarán las convocatorias.

La divulgación de los avisos de ampliación de los términos para inscripciones se hará en los
mismos medios y oportunidades empleados para divulgar la convocatoria, por lo menos con dos
(2) días de anticipación a la fecha señalada para la iniciación del período adicional de esta etapa
del proceso.

Adicionalmente, las convocatorias se fijarán en lugar visible de acceso a la entidad convocante y
a la respectiva Comisión del Servicio Civil, por lo menos con cinco (5) días hábiles de
anticipación a la fecha de iniciación de las inscripciones de los aspirantes y por todo el tiempo
determinado para las mismas, o en algún medio de consulta sistematizado que organicen aquellas
entidades. También podrán fijarse en centros educativos, asociaciones de profesionales y demás
sitios que permitan el reclutamiento de candidatos.

Los avisos que modifiquen las convocatorias serán fijados en los sitios antes señalados.

PARAGRAFO. Además de los términos establecidos en este decreto para cada una de las etapas
de los procesos de selección, al diseñar la convocatoria, deberán preverse los términos que para
efectos de la formulación de las reclamaciones, si las hubiere, su trámite y decisión, se señalan en
las normas procedimentales.

DEL RECLUTAMIENTO E INSCRIPCIONES

ARTICULO 18. Esta fase tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número posible de
aspirantes que reúnan los requisitos del empleo objeto del concurso. Se realizará ante la Unidad
de Personal o la dependencia que haga sus veces de la entidad convocante, en el formulario que
gratuitamente entregará ésta.

PARAGRAFO. El término para las inscripciones no podrá ser inferior a tres (3) días hábiles.

ARTICULO 19. A la solicitud de inscripción el aspirante deberá anexar los certificados que



acrediten sus estudios y experiencia estos últimos deberán contener la descripción de las
funciones de los cargos desempeñados.

PARAGRAFO. Para acreditar los requisitos de experiencia que se exijan para el desempeño de
un empleo, el tiempo laborado en cargos oficiales ejercidos en las zonas determinadas por el
Gobierno Nacional como de alto riesgo, por razones de orden público, será valorado doblemente
la doble valoración de esta experiencia no podrá tenerse en cuenta para compensar, por
equivalencias, los requisitos de estudios. De igual manera, en el instrumento de valoración del
mérito académico y la experiencia de que trata el artículo 28 de este decreto se tendrá en cuenta
este criterio.

ARTICULO 20. Cuando una entidad deba convocar simultáneamente a más de diez (10)
concursos, podrá realizar las inscripciones con la manifestación escrita de los aspirantes de que
pueden acreditar los requisitos de estudio y de experiencia laboral que han relacionado en el
formulario de inscripción. Con base en esta información el Jefe de la Unidad de Personal o quien
haga sus veces elaborará y firmará las listas de admitidos y de no admitidos de que trata el
artículo 24 de este decreto.

En las convocatorias se indicará la fecha de entrega, por parte de los aspirantes, de los
certificados a los que se refiere este artículo, la cual debe ser anterior a la firma del acta del
concurso. Las listas de elegibles se conformarán únicamente con quienes habiendo superado la
totalidad de las pruebas hayan demostrado que cumplían los requisitos al momento de la
inscripción.

ARTICULO 21. La inscripción se hará dentro del término previsto en la convocatoria y en el
aviso de ampliación, si la hubiere, durante jornadas laborales completas. Podrá hacerse
personalmente por el aspirante o por quien fuere encargado por éste, por correo o por fax,
siempre y cuando la recepción del formulario y de los documentos anexos se efectúe en la
entidad convocante durante el plazo fijado.

Al recibo del formulario de inscripción se deberá consignar en el formato que se establezca y en
el orden que corresponda el nombre y documento de identidad del aspirante y el número de folios
aportados.

Las inscripciones se cerrarán una hora antes de terminarse la jornada laboral del último día
previsto para esta etapa del proceso. El Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces y el
nominador o su delegado, verificarán que el registro responda a una numeración continua y que
haya sido debidamente diligenciado y lo cerrarán con sus firmas. Copias de este registro será
fijado ese mismo día antes de la finalización de la jornada laboral, en un lugar de la entidad
visible al público, en donde permanecerán hasta la fecha prevista para la aplicación de la primera
prueba. De lo anterior, deberá dejarse constancia escrita en el mismo formato con la firma del
Jefe de la Unidad de Personal o de quien haga sus veces.

ARTICULO 22. Cuando en los concursos abiertos no se inscriban candidatos o ninguno de
los inscritos acredite los requisitos deberá ampliarse el plazo de inscripción por un término igual
al inicialmente previsto y el correspondiente aviso deberá publicarse y divulgarse de acuerdo con
lo establecido en el artículo 17 de este decreto. Si agotado el procedimiento anterior no se
inscribiere ningún aspirante el concurso se declarará desierto por quien suscribió la convocatoria,



conforme lo establece el artículo 35 del presente decreto.

ARTICULO 23. En los concursos abiertos que se realicen en las capitales de departamentos o
en las áreas metropolitanas deberá, igualmente, ampliarse el plazo para las inscripciones en los
términos del artículo anterior cuando sólo uno de los inscritos reúna los requisitos. Si vencido el
nuevo plazo no se presentan más aspirantes, el concurso se realizará con la única persona
admitida.

ARTICULO 24. Recibidos los formularios de inscripción, el Jefe de la Unidad de Personal o
quien haga sus veces, verificará que los aspirantes acreditan los requisitos mínimos señalados en
la convocatoria. Con base en la documentación aportada, elaborará y firmará la lista de admitidos
y no admitidos, indicando en este último caso los motivos que no podrán ser otros que la falta de
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Esta lista deberá ser fijada en lugar visible de acceso a la entidad y de concurrencia pública en la
fecha prevista para el efecto en la convocatoria y permanecerá allí hasta la fecha de aplicación de
la primera prueba.

ARTICULO 25. Las reclamaciones que formulen los aspirantes inscritos no admitidos al
concurso serán resueltas, en primera instancia, por el Jefe de la Unidad de Personal o quien haga
sus veces; y en segunda instancia, por la Comisión de Personal.

DE LAS PRUEBAS O INSTRUMENTOS DE SELECCION

ARTICULO 26. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la
capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes y establecer una clasificación de los
mismos respecto de las calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y las
responsabilidades de un cargo. La valoración de estos factores se hará mediante pruebas orales,
escritas, de ejecución, análisis de antecedentes, entrevistas, evaluación final de cursos efectuados
dentro del proceso de selección y otros medios técnicos que respondan a criterios de objetividad
e imparcialidad con parámetros de calificación previamente determinados.

En todos los concursos la prueba de análisis de antecedentes es obligatoria. En los abiertos,
además de ésta se aplicarán, como mínimo, dos (2) pruebas más, de las cuales, por lo menos, una
tendrá carácter eliminatorio y una de ellas deberá ser escrita.

En los concursos de ascenso deberá preverse, además de la prueba de análisis de antecedentes,
por lo menos una prueba más. En este caso, ésta deberá ser escrita y de carácter eliminatorio,
cada una de las dos pruebas tendrá un valor del cincuenta por ciento (50%) del puntaje total del
concurso. Si el concurso prevé más de dos pruebas, se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior y
en el parágrafo del presente artículo.

Para los empleos cuyo requisito de estudios sea igual o inferior al último grado de educación
media, podrá reemplazarse la prueba escrita por una de ejecución.

PARAGRAFO. Sobre un total de cien (100) puntos en el concurso, a cada prueba incluyendo la
valoración de antecedentes se le asignará un peso que no podrá ser superior al 45%. En todo caso
este valor deberá ser múltiplo de cinco (5).



ARTICULO 27. Cuando en un concurso se programe entrevista, ésta no podrá tener un valor
superior al quince por ciento (15%) dentro de la calificación definitiva y el jurado calificador será
integrado por un mínimo de tres (3) personas. Deberá grabarse en medio magnetofónico,
grabación que se conservará en el archivo del concurso por un término no inferior a cuatro (4)
meses, a partir de la fecha en la cual se expida la lista de elegibles. Cuando se asigne un puntaje
no aprobatorio, el jurado deberá dejar constancia escrita de las razones por las cuales se asignó
este puntaje.

ARTICULO 28. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará el instrumento para
valorar los aspectos relacionados con el mérito académico y la experiencia de los aspirantes que
excedan los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria. En los concursos de ascenso se
valorará, además, la última calificación resultado de la evaluación en el desempeño del empleo
del cual sea titular el aspirante.

ARTICULO 29. El Jefe de la Unidad de Personal, de acuerdo con las orientaciones del
nominador, designará por escrito y oportunamente por lo menos dos jurados para cada una de las
pruebas que se apliquen dentro de los concursos, salvo para la prueba de entrevista, para la cual
designará tres jurados. Los jurados podrán elaborar las pruebas o escogerlas de bancos ya
existentes. Cuando se contrate la elaboración y aplicación de las pruebas, los jurados serán
designados por la entidad contratista.

ARTICULO 30. De todas las pruebas aplicadas se dejará un informe firmado por quienes las
hayan diseñado o construido en la cual conste el objeto de evaluación, las normas y los
parámetros de construcción, los temas evaluados y sus pesos porcentuales así como las normas y
los patrones de calificación utilizados.

ARTICULO 31. Para garantizar la transparencia de los concursos, los responsables de la
aplicación de las pruebas deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Identificación correcta de los concursantes para evitar la suplantación.

2. Control estricto de las pruebas con el fin de evitar la pérdida y divulgación del material de
examen.

3. Aplicación correcta de las pruebas, claridad en las instrucciones y control en su ejecución, con
el fin de garantizar que cada aspirante las responda individualmente.

ARTICULO 32. Los resultados de cada prueba se consignarán en un informe firmado por los
jurados que participen en la calificación, los cuales serán publicados en cartelera de la entidad
visible al público, en la medida en que se vayan produciendo.

ARTICULO 33. Las reclamaciones de los participantes por inconformidad con los puntajes
obtenidos en las pruebas se formularán ante las respectivas Comisiones de Personal, las cuales
decidirán en definitiva. Todo lo anterior conforme con el procedimiento especial establecido para
el efecto.



ARTICULO 34. De cada concurso el Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces
elaborará y firmará un acta en la que conste:

1. Número, fecha de convocatoria y empleo a proveer.

2. Nombres de las personas inscritas, tanto admitidas como no admitidas, anotando en este caso
la razón del rechazo.

3. Calificaciones obtenidas en cada prueba por quienes las aprobaron.

4. Relación de los participantes que no aprobaron el concurso, con indicación de las
calificaciones obtenidas y de quienes no se presentaron.

ARTICULO 35. Los concursos deberán ser declarados desiertos por quien suscribió la
convocatoria, mediante resolución motivada, sólo en los siguientes casos:

1. Cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos; o

2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas.

PARAGRAFO. Declarado desierto un concurso, la entidad deberá convocar nuevamente dentro
de los veinte (20) días hábiles siguientes, si revisado el orden de prioridad para la provisión de
empleos de que trata el artículo 2o. de este decreto, se concluye que ésta continúa siendo la forma
de proceder.

DE LA LISTA DE ELEGIBLES

ARTICULO 36. Dentro de un término superior a cuatro (4) meses contados a partir de la
fecha de expedición de la convocatoria, con base en los resultados del concurso y en riguroso
orden de mérito, se elaborará la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso, mediante
resolución que debe proferir el jefe de la entidad. Esta deberá ser divulgada a través de su
fijación en los mismos sitios de la entidad en donde se fijaron los demás actos que se surtieron
dentro del proceso. Dicha lista tendrá vigencia de dos (2) años.

Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta
situación se presenta en el primer lugar, el nombramiento recaerá en quien demuestre haber
cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos
señalados en el artículo 2o. numeral 3 de la Ley 403 de 1997. Si persiste el empate, el nominador
escogerá discrecionalmente.

ARTICULO 37. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la expedición de la lista de
elegibles y en estricto orden de mérito deberá producirse el nombramiento en período de prueba
o por ascenso, según el caso, en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo
ninguna otra modalidad.

PARAGRAFO. Lo previsto en este artículo no se tendrá en cuenta cuando el concurso se haya
efectuado para conformar listas de elegibles para empleos no vacantes a la fecha de la
convocatoria, pero el nombramiento deberá producirse una vez se presente la vacante o se cree el
empleo.



En los demás aspectos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley 443 de 1998, en el
presente decreto y sus disposiciones complementarias y reglamentarias. De su objetivo se
informará a los aspirantes en las respectivas convocatorias.

ARTICULO 38. Efectuado uno o varios nombramientos con las personas que figuren en la
lista de elegibles, los puestos se suplirán con los nombres de quienes sigan en orden descendente.

Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la entidad convocante deberá utilizar las
listas de elegibles en estricto orden descendente para proveer las vacantes que se presenten en el
mismo empleo, en empleos equivalentes o de inferior jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel.
Bajo estos mismos criterios, las demás entidades podrán utilizarlas.

PARAGRAFO. Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual concursó, para uno
igual o similar a aquel, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de ésta, como
también aquel que sin justa causa no acepte el nombramiento.

La posesión en un empleo de inferior jerarquía, efectuado de acuerdo con una lista de elegibles
no causa retiro del nombrado, de dicha lista.

ARTICULO 39. Conforme con el procedimiento establecido para el efecto y con la
competencia que le asigna el artículo 61 de la Ley 443 de 1998, corresponde a la Comisión de
Personal solicitar al Jefe de la entidad la exclusión de la lista de elegibles de quien figure en ella
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

1. Fue admitido al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la respectiva convocatoria,
aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción o aparece en la lista de elegibles sin
haber superado las pruebas del concurso.

2. Fue suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

3. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

PARAGRAFO. Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones adicionales de carácter
disciplinario y penal a que hubiere lugar.

ARTICULO 40. Quien figure en una lista de elegibles será excluido de ésta por el Jefe de la
entidad convocante cuando se compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la
sumatoria de sus puntajes en las distintas pruebas. También podrá ser modificada por la misma
autoridad, adicionándola con una o más personas, cuando se compruebe que se cometió igual
error, caso en el cual deberá ubicárseles en el puesto que les corresponda. También podrá
modificarla cuando por el mismo motivo se requiere reubicar a una o a más personas.

ARTICULO 41. Copias de las actas de concurso y de las listas de elegibles, una vez suscritas,
deberán ser enviadas por el Jefe de la Unidad de Personal o por quien haga sus veces a las
respectivas Comisiones del Servicio Civil y de Personal. Entre la fecha de la expedición de la
convocatoria y la fecha de envío a dichas Comisiones no podrá transcurrir un término superior a
cinco (5) meses, a menos que por decisión de la Comisión del Servicio Civil haya sido necesario
ampliar los términos de ejecución del concurso. Igualmente, en caso de que el concurso haya sido
declarado desierto o sin efecto, total o parcialmente, copia de la resolución o acto administrativo



que contenga tal declaración deberá ser enviada a la respectiva Comisión del Servicio Civil.

ARTICULO 42. De todos los concursos que se realicen, el Jefe de la Unidad de Personal o
quien haga sus veces deberá llevar un archivo que contenga:

1. Convocatoria.

2. Constancia del medio de divulgación empleado

3. Lista de admitidos y no admitidos.

4. Informe sobre cada prueba practicada, en el que figuren los factores evaluados, el sistema de
calificación y los demás aspectos técnicos, a los cuales se refiere el artículo 30 de este decreto.

5. Informe sobre los puntajes obtenidos por cada uno de los participantes, firmado por quienes
actuaron como jurados de dichas pruebas.

6. Grabación magnetofónica de las entrevistas.

7. Acta del concurso y lista de elegibles.

8. Las demás actuaciones surtidas dentro del concurso.

DEL PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 43. Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado
demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su
eficiencia en el desempeño de las funciones y su integración a la cultura institucional.

ARTICULO 44. La persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por concurso
abierto será nombrada en período de prueba por un término de cuatro (4) meses. Aprobado dicho
período por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera
Administrativa.

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado
insubsistente por resolución motivada del nominador, para lo cual no se oirá a la Comisión de
Personal ni se aplicará lo dispuesto en el parágrafo del artículo 42 de la Ley 443 de 1998.

ARTICULO 45. Cuando el empleado con derechos de carrera sea nombrado para un empleo
de superior jerarquía al que ocupa, el nombramiento será de ascenso. Si los cargos pertenecen al
mismo nivel el empleado será ascendido sin someterse a período de prueba y le será actualizada
la inscripción en el Registro Público una vez tome posesión del nuevo cargo. Cuando el ascenso
implique cambio de nivel jerárquico, el nombramiento se hará en período de prueba, pero el
empleado conserva los derechos de carrera respecto del empleo anterior.

En ninguno de estos casos podrá exigírsele la renuncia, así el nombramiento se produzca en una
entidad diferente a aquella a la cual el empleado se encuentre vinculado. En este evento, la
vacancia del cargo se declarará por el Jefe de la entidad para lo cual el empleado deberá
comunicarle por escrito el nombramiento del cual haya sido objeto y la fecha en que tomará



posesión del nuevo empleo.

Si el empleado obtuviere calificación satisfactoria en la evaluación de su desempeño le será
actualizada su inscripción en el Registro Público. En caso contrario, regresará al empleo que
venía ejerciendo antes del nuevo nombramiento. Mientras se produce la calificación del período
de prueba, el cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o
mediante nombramiento provisional, conforme con las reglas que regulan la materia.

Si como resultado de concurso un empleado de carrera fuere nombrado en un empleo igual o de
inferior jerarquía al que venía desempeñando, el retiro de la entidad se producirá conforme con lo
señalado en el inciso 2 de este artículo, no será sometido a período de prueba y su inscripción en
la carrera le será actualizada.

ARTICULO 46. Cuando se reforme total o parcialmente la planta de personal de una entidad
y sea suprimido el cargo que ejerza un empleado sin derechos de carrera que se encuentre en
período de prueba, éste deberá ser incorporado al empleo equivalente que exista en la nueva
planta de personal, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos para su desempeño.
Igualmente cuando los empleos de la nueva planta, sin cambiar sus funciones, se distingan de los
que conformaban la planta anterior por haber variado solamente la denominación y el grado de
remuneración, deberán ser incorporados por considerarse que no hubo supresión de los empleos.

En estos casos los empleados continuarán en período de prueba hasta su vencimiento.

Si la incorporación se hiciere a cargo no equivalente, la vinculación tendrá el carácter de
provisional.

De no poder efectuarse la incorporación el nombre de la persona se reintegrará, mediante
resolución motivada proferida por el Jefe de la entidad, a la lista de elegibles, si aún estuviere
vigente, en el puesto que le correspondería.
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